
OXITOCINA SINTÉTICA está indicada para el tratamiento de 
atonía uterina, retención placentaria, aceleración del parto. Como 
coadyuvante en el tratamiento de mastitis agalactia, hipogalactia 
funcional en vacas, yeguas, ovejas, cabras, cerdas, perras y gatas.     

ESPECIES:
Bovinos productores de carne y leche, equinos, ovinos, caprinos 
(carne y leche), porcinos, caninos y felinos. 

DOSIS:
Bovinos productores de carne y leche, equinos: 2 a 3 ml.    
Porcinos: 1 a 2 ml.
Ovinos y caprinos (carne y leche): 0.5 a 1 ml.
Caninos: 0.2 a 0.5 ml.
Felinos: 0.1 a 0.2 ml.  

VÍA DE ADMINISTRACIÓN:  
Intramuscular profunda preferentemente.

ADVERTENCIAS:
- No se administre este producto en conjunto con medicamentos.
- No se debe usar este producto 3 días antes del sacrificio de los 
animales destinados para consumo humano.
- No consumir la leche de animales tratados con este producto hasta 
que se cumplan 3 días después del último tratamiento.
- No se administre este producto en equinos destinados al consumo 
humano. 
- Conservar en un lugar fresco y seco, a una temperatura no mayor a 
30°C.
- Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos.   

Producto de uso exclusivo en Medicina Veterinaria.

FÓRMULA:  
Cada ml de solución contiene:
Oxitosina sintética………………….20 U.I.
Vehículo c.b.p………………….……. 1 ml 

CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO

SU VENTA REQUIERE RECETA MÉDICA

Número de Registro: Q-0254-010 

USO VETERINARIO   
  
SOLUCIÓN INYECTABLE

CONTENIDO NETO:  
10, 50, 100, 250 y 500 ml 

OXITOCINA SINTÉTICA 


